
EDUCACIÓN
NO. CMM)8/2022

CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL PEDIDO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. UAF-RMSC-
002/2021, QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOY SERVICIOSDEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA
EDUCACIÓNDELos ADULTOS,ENLOSUCESIVO"EL INEA",REPRESENTADOPOR30SÉMUÑOZGÓMEZ,EN
SUCARÁCTER DEAPODERADO ASISTIDOENESTEACTOPORDEISYELENAORTEGACALDERÓN,
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN SERÁ LA ADMINISTRADORA DEL
PRESENTECONVENIO MODIFICATORIO, Así TAMBIEN COMO POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNCIRA COMO SUPERVISOR DEL PRESENTE
CONVENIOMODIFICATORIO;POR LA OTRAPARTE" EDENREDMÉXICO,S.A. DE C.V.", REPRESENTADAEN
ESTEACTOPORJOSÉMARCOSCHÁVEZVALENCIA,EN SUCARÁCTERDE APODERADOLEGACEN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENESACTUANDO CONJUNTAMENTE SELESDENOMINARÁ "LAS PARTES"
AL TENOR DE Los ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1.

2.

3.

4.

S.

ANTECEDENTES

con fecha de 15 de marzo de 2021, "LAS PARTES suscribieron el pedido abierto de prestación de servicias
UAF-RMSG-002/2021. cuyo objeto se cita textualmente: "EL PAOVEEDOR" a favor de "EL INEA"

consistentes en la: "Adquisición y suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres
dentro del territorio nacional,a travésde monederoselectrónicos, parael ejercicio fiscal 2021(Oficinas
Centrales y Unidades de Operación en los Estados de Baja California, Ciudad de México, Estado De
México, Michoacán, Nuevo León y Querétaro, 2021)".

Mediante escritura pública número l'E436 de fecha 01de julio de 2021,otorgada ante la fe del Notario
Público número 42 de la Ciudad de México, Licenciado Salvador Godínez Viera, otorgó. entre Otras
facultades,poderesgeneralesparaactos de administraciónal C.-loséMuñozCómez,por lo que cuenta
con las facultades necesarias para formalizar el presente Convenio Modificatorio.

En la cláusula SEGUNDA de "EL PEDIDO" , se estableció lo que a la letra dice:

"SEGUNDA. - vigencia.
acuerdan la vigencia del presente pedido abierto será del 01de abril al 31de diciembre de 2021.

TERCERA. IMPORTE DEL PEDIDO ABIERTO. "EL INEA" cubrirá al "PROVEEDOR" la cantidad minima de
$2150,928.00(DOS cientoCincuentamil veintiochopesos00/100M.N.)y unmonto máximo
de$4346,667.00(Cuatromillonestrescientoscuarentay seismil SCiCientOSSesentay siete pesos00'500M.N.
montos que tienen desglosado la bonificación de el cual se cubrirá en mensualidades vencidas, d
conformidad con lo indicado en el Anexo Único. Lasmontos asignados para Oficinas Centrales y las sel
Unidades de Operación de "EL INEN serán determinados según sea las necesidades que cada un e
éstas requiera. En la cláusula Séptima de "EL PEDIDO",se estableció lo que a la letra dice:

DÉCIMASEGUNDA.-ADMINISTPAC1óNYVERIFICACIÓN."ELINEA", conducto del(los)administrador(es)y
del(los)supervisor(es)del pedido abierto, será(n}el(losl área(s)responsable(s)de verificar.comprobar y
supervisar que secumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido abierto. La
administración y supervisión del pedido abierto será como se detalla a continuación:

OFICINAS CENTRALES

BAJA CALIFORNIA

corte
Sueditector de R u Materiales y

Serv•ic'u

Walter Serrano

Encargada de [a Unidw;j de Operación
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SUPERVISOR

Jefe de Departamento de Servicios

Irma Araiza Flores

de' Departamento de Administraci'"'
Vinanzas
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CIUDAD DE MÉXICO

ESTADO DE Mexico

MICHOACÁN

NuEvo LEON

Titular y/o encargado de la Unidad d

Titular y/o Encargado de Unidad de

Titular "O de la unidad de

Titular y/o Encargado de 'a unidad de

Titular Y/O de 'a unidad de

n Mandul ano salís

amento de

a Chávez
üefede Dep 'taa mento de

Jefe artamento de

Se 96C
Encargado del del

de Administracidm
Finanzas en 'a unidad de CperacóOn de'

Mario
_lefe Departamento de Administración

6.

7.

g.

9.

Mediante Oficio de fecha 30 de diciembre de 2021, la Subdirectora de Recursos
Materiales y Servicios del área requirente, solicita realizar los trámites respectivos para llevar a cabo el
convenio modificatorio a "EL PEDIDO", dicha modificación corresponde a la ampliación en monto y
vigencia. lo anterior con fundamento en losartículos 25y 52de la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, artículos 91 y 92 de su Reglamento, articulo 35 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el articulo 146de su Reglamento, asi como en la cláusula
Décima Primera del citado instrumento jurídico.

Para la formalización del presente convenio modificatorio se cuenta con la justificación de fecha 30 de
diciembrede2021,suscritopor laSubdirectorade RecursosMaterialesy Sewiciosdel árearequirente y por
el Jefe del Departamento de ServiciosCeneralespara la modificación del pedido abierto y realizar la
ampliación de vigencia del dia 01al 31deenero de 2022.por un monto mínimo de $317,733.36(Trescientos
diecisiete mil setecientos treinta y tres pesos 36/100 M.N.),y un monto máximo de $794,333.40
(Setecientosnoventay cuatro mil trescientos treinta y tres pesos40/100M.N.),cantidadesque incluyen
el Impuesto al Valor Agregado. Estos importes no rebasan el 20% del monto total de "EL PEDIDO", lo
anterior conforme a lo siguiente:

NÚMERO DE

UAF.RMSc.C02/2021

CONVENIO

MOFICATORIO

MONTO TOTAL DEL

PEDIDO ABIERTO MAS EL
CONVENIO

MODIACATOPIO

MONTO M[NIMO CON

32'150.923.0-0

SI 468,661.36

MONTO MÁXIMO CON

01 de abril al 31 de
diciembre de 2021

01 al de enero de994,33140
2022

01 de abril dc 2021 al 31

de enero de 2022

Mediante Oficio UAFf5RMySfiS92/2021, de fecha 21 de diciembre de 2021, la Subdirectora de Recur
Materiales y Servicios de "EL INEA", solicitó a "EL PROVEEDOR" informara a este Instituto mediant
escrito.si aceptabarealizarel conveniomodificatorioen monto, asicomo la ampliaciónenvigencia,ba
las mismas condiciones técnicas y cn:onómicas establecidas en "EL PEDIDO". sin rebasar el 2
instrumento jurídico primigenio.
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10. En contestación al oficio IJAõ/SRMyS/1692/2021 del numeral que antecede, "EL PROVEEC)OR". mediante
escrito dc fecha 23 de diciembre de 2021. acepto la petición do "EL INEA" manifestando su conformidad
para dar continuidad a los servicios relacionados con "EL PEDIDO" a fin de ampliar Suvigencia del 01al 31
de enero de 2022. y del monto por la cantidad mínima de $317,733.36 (Trescientos diecisiete mil
setecientos treinta y tres pesos 36/100 M.N.), y un monta máximo de $794,333.40 (Setecientos noventa
y cuatro mil trescientos treinta y tres pesos 40/100 M.N.),cantidades que incluyen el Impuesto al Valor
Agregado, bajo las mismas condiciones técnicas y económicas.

11. Mediante oficio la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros en respuesta
al Oficio tJAFiSRVySn699/2021 informa que no existe inconveniente para cubrir las erogaciones derivadas
del presente convenio modificatorio, siempre y cuando secumplan con las restricciones presupuestarias
establecidas por la Coordinadora de Sector, que no generen presiones de gasto futuras y no afecten en el
cumplimiento de los Objetivas de "EL INEA". Así también, se cuenta con la Requisición de aienes y
servicios número UAõ.RMS0-CM-002/2022 de fecha 30 de diciembre de 2021.

DECLARACIONES

Declaran "LAS PARTES" que:

Primera. - Lasmodificaciones a "EL PEDIDO" se ajustan a lo establecido por los artículos 25 y 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público, artículos 91y 92de su Reglamento, articulo 35de
la LeyFederal de Presupuesto y ResponsabilidadHacendaria y el articulo 146de su Reglamento, asíComoen la
cláusula Décima Primera del citado instrumento jurídico.

Segunda. - "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan.

Deconformidad con losantecedentesy declaraciones,"LASPARTES"otorgan lassiguientes:

CLÁUSULAS

Primera. - EsObjeto del presente instrumento jurídico la ampliación de vigencia y del monto de "EL PEDIDO"
hasta máximo el 20%de su monto total, al ser un servicio básico e indispensable en términos de lo justificado
por el área requirente en el antecedente marcado con el número 7.

Segunda. - Semcx:dificala cláusula segunda de "EL para quedar de la siguiente manera:

"Segunda". - Vigencia.

La vigencia del Abierto será de' 01 de abril de 2021 cl 31 de diciembre de 2021."

Tercera. - La vigencia del presente convenio será del 01 al 31 de enero de 2022.

cuarta. - Se modifica la cláusula TERCERA de "EL PEDIDO" para quedar de la siguiente manera:

"LASPARTES"acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio Objeto del presente pedido abiert
es la cantidad de (Dos millones cuatrocientos sesenta y ocho mil seiscientos sesenta y un
pesos 36/100 M.N.).que incluye el Impuesto al ValorAgregado, y el monto máximo por la prestación del servici
Objeto del presente pedido abierto es por la cantidad de (Cinco millones ciento cuarenta y
mil pesos 40/100 M.N.),que incluye el Impuesto al Valor Agregado.

rvexicô
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LOS ADULTOS

Quinta. —Semodifica la Cláusula Decima Segunda de "EL PEDIDO" paraquedar de la siguiente manera:

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACION y VERIFICACIÓN

"EL INEA". por conducto del(los) adrnnistrador(es) y del(los) supervisor(es) del pedido abierto, será(n) el(los)
área{s) responsable(s) de verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones
establecidas en el presente pedido abierto. La administración y superusión del pedido abierto será como se

Por" LPR

detalla a continuación:

OFICINAS CENTRA

BAJA CALIFORNIA

CWDAO DE MÉXICO

ES TADO DE MÉXICO

QUERÉTARO

EWsy
SutYjirectora de Mate' io:es SerwCios

o Encargado de Unidad de

y/o Encargado de 'a de Operación

Titular y/o de la de Optvación

y/o Encargado de unidad de

Y/O Encargado de L"n'dad de

O,ma'
de

de' de

Pé'ez

ro cje Adminisrmcvon y

de' Oepartamento de Administración y

Sefgio Gámez Leon

un,'aadde
de: Nuevo L eón

León

Departamenta de y

Quinta.- "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INEA" la modificación de la garantía respectiva, de
conformidad con lo establecido en la cláusula séptima de "EL PEDIDO", dentro de los diez dias naturales
siguientes a la firma del presente instrumento jurídico. LOanterior en cumplimiento de los artículos 91y 103
fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones.Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público.

Sexta. - A excepción de 10precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES"ratifican en todos y cada
uno de sus términos y clausulado de "EL PEDIDO", y de "EL CONVENIO".

previa lectura y Con pleno conocimiento de Su contenido y valor legal, "LAS PARTES" suscriben el presente
convenio modificatorio firmando par duplicado para constancia y validez, al calce y al margen. constante de
cinco fojas, en la Ciudad de México. a los treinta y un dias del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR"

Por INEA"

oz Gómez
poderado Legal

José Marco

Apod
EDENRED M

cha

o,
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EDUCACIÓN

Deisy E ha O galc lderón
Subdirectora d ec os t iales y Servicios Jefe del D

vo Zúñiga
ame o de Servicios Generales

Administra ora del C o Modificatorio Supervisor del onvenio Modificatorio

Lasfirmasque aparecenen esta hoja.forman partedel CcnvenioMcudificatoriode fechaSIde diciembre de 2021. el que semeciifi
el Pedido abierto de Prestaciónde no, entre Instituto Nacionalpata Educación
Adultos y "EDENRED MÉXICO, S.A. de C.V."
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EDUCACIÓN
NACIONAL
LA 'Ducact

LOS ADULTOS

ANEXO TÉCNICO

AMPLIACIONENMONTOYVIGENCIAALPEDIDOABIERTONo.UAF-RMSG.002/2021CUYOOBJETOESLA
-ADQUISICIONY SUMINISTRODE COMBUSTIBLEPARAVEHÍCULOSAUTOMOTORESTERRESTRES
DENTRODELTERRITORIONACIONAL,ATRAVÉSDEMONEDEROSELECTRÓNICOS,PARAELEJERCICIO
FISCAL 2021 (OFICINAS CENTRALES Y UNIDADES DE OPERACIÓN EN LOS ESTADOS DE BAJA
CALIFORNIA, CIUDADDEMÉXICO,ESTADODEMÉXICO,MICHOACÁN,NUEVOLEÓNY QUERÉTARO,
2021)"

OBJETIVO DEL CONVENIO:

Lacontinuidad de la "Adquisicicin y suministro de combustible para vehículos automotores terrestres dentro
delterritorionacional,atravesdemonederaselectrónicos,paraelejerciciofiscal202'(OficinasCentralesy
UnidadesdeOperaciónen losEstadosdeBajaCalifornia,CiudadDeMéxico.EstadoDeMéxico.Michoacán,
Nuevo Leon y Querétaro, 20211"

VIGENCIA DEL CONVENIO:

Lavigencia del servicio será a partir del dia 10al SI de enero de 2022.

MONTOS DEL CONVENIO:

NO. de Pedidos

UAP.RMSG-002/2021

CONVENIO MODIFICATOQIO
MONTO TOTAL DEL PEDIDO
ABIERTO MAS CONVEN'O

MOD'FICATORIO

MONTO

MINIMO CON
IVA

MONTO
MAXI MO CON

IVA

3794333.40

VIGENCIA

la de abril al 31 de diciembre
de 2021

al 31 de enero de 2022

de abril de 2021 al de
enero de 2022

LUGAR DONDE SE PRESTARÁN Los SERVICIOS:

Deconformidad a10establecidoeneiAnexoTécnicodelPedidoAbiertoPrimigenio
CONDICIONES DE ENTRECA:

Los servicios seprovHarci0narán enlasmismascondicionesdecalidadypreciopactadasenelpedidoAbierto
primigenio y su Anexo Técnica.

FORMA DE PAGO:

Que laforma depagoserádentrodelasveintedíasnaturalescontadosapartirdelaentregadel
Comprobante FiscalDigitalVorInternet(CEDI)oFacturaElectrónicarespectivo.previaprestacióndelservicio,
aenterasatisfaccióndeladministradorcie'conveniomodificatorio.Laanteriorconfundamentoenel
SI deLey deAdquisiciones. Arrendamientosy ServiciosdelSectorPúblicoyenelarticulo89deSuRegla rito.

rvexic
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EDUCACIÓN INsv•vuro
NACIONAL

vOS

ADMINISTRACIÓN,SUPERVISIÓNYVERIFICACIÓNDELOSSERVICIOS:

Los administradores,supervisoresy verificadoresdel convenio,serán IOSresponsablesde realizarel
seguimiento,verificacióny cumplimientodelmismo,loscualessenombrana continuación0 quieneslos
sustituyan en el cargo.

UNIDAD DE
OPERACIÓN

OFICINAS CENTRALES

CIUDAD DE MÉXICO

ESTADO DE MÉXICO

MICHOACÁN

NUEVO LEON

QUERETÁQO

BAJA CALIFORNiA

ADMINISTRADOR

Deisy Elena Ortega Calderón
Subdirectora de Recursos
Materiales Y Servicios

Titular y/o Encargado de la Unidad
de Operación

Titular y/o Encargado de la Unidad
de O ración

Titular y/o Encargado de la Unidad
de Operación

Titular Wo Encargado de la Unidad
de Operación

'Titular y/o Encargado de la Unidad
de Operación

Titular y/o Encargado de la Unidad
de Operación

SUPERVISOR

Omar Calvo Zúñiga
Jefe del Departamento de Servicios

Generales
José Aureliano Pérez Herrera
Jefe del Departamento de

Administración Pro ramación
Titular del Departamento de

Administración Pro ramación
Octavio González Suárez
)efe de' Departamento de

Administración

Sergio Gómez León
Encargado del Departamento de

Administración Finanzas

Jesús Mario León Fernández
jefe del Oepartamento de
Administración Finanzas

Irma Aurora Araiza Flores
jefa del Oepartamento de
Administración Finanzas

Sedeberá tener por entendido que lasfunciones de losadministradores son:Responsablede interactuar con
lossupervisoresparadarseguimientoyverificarqueelserviciocuenteconlasespecificacionesyactividades
solicitadas.

Se tener por entendido que las funciones de lossupervisoresson: Responsablede interactuar con el
administradory elproveedor,paradar seguimientoyverificarqueelserviciocumpla con lasespecificaciones,
actividades y entregas.

MECANISMOS DE SUPERVISIÓN

LaSecretariade la FunciónChiblicaen el ejerciciodesusfacultades,podrá realizarlasvisitase inspecciones
que estime pertinentes a las dependencias que realicen adquisiciones,arrendamientos y servicios,e
igualmente podrá solicitar a los servidores públicos de -EL y al "PROVEEDOP"todos los datos e
informesrelacionadoscan losactosde quesetrate,Asimismo,que conformealarticulo 107del Reglamento
de la Ley, la Secretaria de la Punción Pública y el Órgano Interno de Control de "EL INEA", con motivo de las
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al "PROVEEDOR" información
documentación relacionada con el presente convenio modificatorio, por lo que este último e
proporcionar la información que en su momento le sea requerida.

rvexico
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EDUCACIÓN

LIMITE DE INCUMPLIMIENTO

I N smuro

DE LOS

Elcumplimientode lasobligacionesderivadasdel presenteconveniomodificatorio,sondecarácterdivisible,
por loque,el "PROVEEDOR"otorgaráconformea10establecidoenelarticulo 48de la Ley,amástardar dentro
de los10(diez)diasnaturalessiguientesaiafirmadeesteconveniomodificatorio(salvoquelaentregade"EL
SERVICIO"5crealicedentro del citadoplazo)aenterasatisfacciónde "ELINEA",mediante chequecertificado
o decajaó pólizade fianzaexpedidapor compañíaafianzadoramexicanalegalmente constituida a favorde
laTesoreríade la Federación,sin incluir el ImpuestoalValorAgregado.

DEDUCTIVAS

Seestablecerá deducciones al pago de los servicioscon motivo del incumplimiento parcial o deficiente en
que pudiera incurrir el "'PROVEEDOR"respecto del Objeto de la presente contratación, para 10cual se
estableceránlos limitesde incumplimiento apartir del cualsepodrá iniciar el procedimiento de rescisióndel
conveniomcriificatorio respectivode conformidadcon losartículos53aisy 54de la Ley.

INCIDENCIA
Por la restación arcial del servicio_

IMPORTE DE LA DEDUCCI N
S%del valor total de la factura correspondiente

Por la prestación deficiente cicl servicio. sin IVA

una vez que el administradordel conveniomodificatoriocorrespondiente.notifique por escrito las
deficienciasen losentregablesal proveedor,lasmismasdeberánsersubsanadasa mástardar dentro de los
3(tres)díashábilesposteriores, casodenorecibirlascorreccionesenelplazoestablecido,seaplicaráuna
nueva deductiva.

"EL podráiniciarei procedimientoderescisióndel(los)instrumento(s)jurídico(s)cuandorebasede10
deduccionesdurantelavigenciadel conveniomodificatorioo hastael10%,delmonto máximodelconvenio
modificatorio respectivo.

-ELINEA"podráoptarentreexigirel cumplimientodelconveniomodificatorioo rescindirlo,asimismo.en
ningún casolasdeductivaspodránnegociarseen especie,

PENAS CONVENCIONALES

Encasode incumplimientoporpartedeiproveedor,sepenalizaráConel1%delmontomáximodel total del
servicionoprestadoporcadadiaquenocumplaconlasnecesidadesyactividadesconformealanexotécnico
del convenio modificatorio,

Elaboré

Omar Calvo ñiga
Jefe del Departamenkõ de Servicios Generales

Vo.Bo.

Deisy le Ortega Calderón
Subdirecéiónd eurs¿sMaterialesy

Servicios

IV@xico
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EDENREDMÉXICO, DE C.V.
RFC: ASE930924SS7

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2021

Deisy Elena Ortega Calderón
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos
Presente

En relación a su oficio de No. UAF/SRMyS/1692/2021 de fecha 21 de diciembre del
presenteaño, y de conformidadcon lo establecidoen el Articulo 25 V 52 de la Leyde
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel SectorPúblico,losartículos91 y 92 de su
Reglamentoy articulo 35 de la Ley Federalde Presupuestoy ResponsabilidadHacendaria
y el articulo146desuReglamento,asícomoa laCláusulaDecimaprimeradel pedido
abiertoindicadoEDENREDMÉXICO,S.A. DEC.V.,aceptarealizarunaampliaciónen
monto y días de servicio al pedido abierto UAF-RMSG-002/2021, para el periodo
comprendido del 10 al 31 de enero de 2022, para la "Adquisición y suministro de
combustible para vehículos automotores terrestres dentro del territorio
nacional, a través de monederos electrónicos para el ejercicio fiscal 2021"
(Oficinas Centralesy UnidadesdeOperaciónen los Estadosde Baja California,
CiudaddeMéxico,EstadodeMéxico,Michoacán,NuevoLeóny Querétaro 2021)
respetandolas mismascondicionesoriginales pactadasen el periodo de referencia,
conforme a lo siguiente:

No. de Pedidos

UAF-RMSG-002/2021

CONVENIO
MODIFICATORIO

MONTO TOTAL DEL PEDIDO
ABIERTO MAS CONVENIO

MODIFICATORIO

MONTO
MINIMO
CON IVA

$2'150,928.00

$317,733.36

$2'468,661.36

MONTO
MAXIMO
CON IVA

$4'346,667.00

$794,333.40

$5'141,000.40

VIGENCIA

10 de abril de 2021 al 31
de diciembre de 2021
10 al 31 de enero de

2022

10 de abril de 2021 al 31
de enero de 2022

En virtud de lo anterior, la presente aceptación de la ampliación al monto y vi
pedido, conllevará al ajuste a la garantía de cumplimiento respectiva. 15

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salu

AT AM

23 DIC 2021

JO
ent

EdenredMéxico, deC.V.,LagoRodolfo•úo.'29,Col,Granada,C.P.IIS20,CiudaddeMéxic
Tel.: (55) 5262 8800. Fax: (55) 5262 8835

www.edenred.com


